
PLENO

SESIÓN 6                             DÍA 19 DE ABRIL DE 2018

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
de Haro, siendo las veinte horas del día diecinueve de abril de
dos mil dieciocho, se reúnen bajo la Presidencia de la Señora
Alcaldesa Presidenta Doña Laura Rivado Casas, el Señor Concejal
Don Angel Maria Conde Salazar, el Señor Concejal Don José María
Sáez Morón, el Señor Concejal Don José Luis González Sánchez, el
Señor Concejal Don Jesus Rioja Cantabrana, el Señor Concejal Don
Ruben Salazar Cantabrana, el Señor Concejal Don Leopoldo Garcia
Vargas, la Señora Concejal Doña Francisca Castillo Lago, el Señor
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal Don
Alberto Olarte Arce, el Señor Concejal Don Manuel Gasalla Pozo, la
Señora Concejal Doña Natalia Sobron Ibañez, el Señor Concejal Don
Javier  Redondo  Egaña,  la  Señora  Concejal  Doña  Lorena  Conde
Martinez, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, la
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Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes  González
Martínez, la Señora Interventora Doña Edurne García Quintana, al
objeto de celebrar sesión extraordinaria de Pleno.

Justifican su ausencia la Señora Concejal Doña Susana Tubia
Pita, la Señora Concejal Doña Patricia Mateos Cantabrana.

1.-  EXPEDIENTE Nº 4/2018 DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN LA
MODALIDAD  DE  TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITOS  FINANCIADO  MEDIANTE
ANULACIONES  O  BAJAS  DE  CRÉDITO  DE  APLICACIONES  QUE  SE  ESTIMAN
REDUCIBLES.

 La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
 A  continuación  se  abre  el  debate  y  el  turno  de
intervenciones.

Señor Asenjo: Manifiesta que van a votar en contra porque todavía
tienen muy reciente el debate de los presupuestos en que el equipo
de gobierno defendió con uñas y dientes que todas las partidas que
estaban tenían que estar y ahora resulta que son prescindibles, y
por otra parte en el lado de las altas dicen que son para cubrir
bajas por Incapacidad Temporal de varios funcionarios municipales
para  no  paralizar,  aún  mas  de  lo  que  ya  está  comenta,  el
ayuntamiento  además  de  para  pagar  la  revisión  de  la  RPT  al
Sr.Viñals por un importe de doce mil euros y que ya lleva varios
años contratado por lo tanto ya se sabía que había que pagarle, y
para  ello,  continúa,  se  dan  de  baja  dos  partidas  una  para
inversión en infraestructura viaria por un importe de cincuenta y
cinco mil euros y otra para el mantenimiento de parques y jardines
que ascendía a dos cientos cien mil euros y que al Partido Popular
ya les pareció en su día una barbaridad y así se lo transmitieron
pero que el equipo de gobierno se negó a tocar alegando que era
una cantidad imprescindible para poder realizar la contratación
correctamente  y  descargar  de  trabajo  a  la  brigada.  Pues  bien,
ahora, dice, se cepillan las dos partidas, la primera la dejan a
cero  lo  que  entiende  que  ya  no  van  a  hacer  inversiones  de
reposición de infraestructuras y la segunda, que para el equipo de
gobierno era tan importante, se cargan ochenta mil euros de ella.
Dice que esto es un ejemplo de la “ralentolentitud” del actual
equipo de gobierno y demuestra lo mal que presupuestan puesto que
cree  que  no  saben  para  qué  presupuestan  y  tampoco  lo  saben
ejecutar que es lo que considera más importante y como referencia
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de todo esto dice que está el cierre del ejercicio 2017 en que han
recaudado más de lo previsto y sin embargo han invertido solo el
cuarenta  por  ciento  de  lo  que  tenían  previsto.  Cree  que  esta
modificación no sería necesaria ahora mismo, sino que se podría
contratar a la gente y cuando más adelante falte realmente el
dinero y se sepa exactamente cuánto van a durar las bajas se haría
un ajuste real, puesto que ahora mismo entiende que no se sabe
cuánto tiempo estarán contratados y por tanto entiende que está
mal hecho. Lo califica de precipitado y mal hecho y que nace de un
presupuesto que considera también mal hecho.

Señora Alcaldesa: Manifiesta que el debate presupuestario este año
se hizo en diciembre, y que esta modificación se hace por las IT
derivadas de las bajas ocurridas en este año de seis personas
pertenecientes a Unidades muy importantes y que su falta bloquea
todo el ayuntamiento y que no lo pueden permitir. En cuanto a la
factura de Viñals dice que efectivamente le da la razón que fue un
error no haber incorporado el crédito del 2017, pero que es algo
que debe subsanarse. Por lo que se refiere a las bajas aclara que
el objetivo del equipo de gobierno sigue siendo el mismo para
parques y jardines y la mesa de licitación está trabajando en ello
con la apertura del sobre C próximamente, y que anualmente siguen
siendo  los  doscientos  mil  euros  previstos,  pero  como  en  este
primer año los cinco primeros meses no se contrata y por tanto no
se gasta por eso se reduce la cantidad para este año. En cuanto a
la modificación para cubrir las bajas de los funcionarios dice que
efectivamente podría ser en agosto o en octubre pero les parece
que hacerlo de esta forma es lo correcto por tratarse en todos los
casos según los partes de una previsión de larga duración y por
tanto se pretenden cubrir desde mayo hasta el final del año, y si
después se reincorporan antes pues mejor y si hiciera falta se
haría otra modificación.

Señor Asenjo: Cree que ha utilizado sus mismos argumentos para
defender todo lo contrario e insiste en que con partidas abiertas
como hay en el presupuesto de este ayuntamiento lo único necesario
en este momento sería ajustar el gasto y en su momento hacer una
modificación  por  lo  real  porque  ahora  no  se  sabe  cuánto  será
exactamente y por tanto reitera que cree que es precipitado. En
cuanto a las partidas que se dan de baja reitera que el equipo de
gobierno defendieron que no se podían bajar porque eran totalmente
necesarios estos gastos y ahora resulta que se lo cargan todo y no
dejan en la partida de reposición de infraestructuras ni para un
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bote  de  pintura,  y  en  los  parques  y  jardines  lo  mismo  y  la
explicación de que se ajusta al tiempo que va durar el contrato no
le convence y le parece un desvarajuste. Entiende por tanto que ni
es necesaria ni urgente la modificación y se presenta con cifras
aproximadas.

Señora Alcaldesa: Entiende que cada uno tiene sus argumentos y se
alegra que coincidan en que la modificación hay que hacerla sí o
si  aunque  difieran  en  el  momento  pero  el  equipo  de  gobierno
considera  que  hay  que  tener  presupuesto  para  todo  el  año.  En
cuanto al contrato de parques y jardines dice que será por cuatro
años pero en 2018 solo por los meses que se contraten. Señala que
el equipo de gobierno considera prioritario ahora mismo que el
ayuntamiento  funcione  y  hay  que  cubrir  las  bajas  y  por  eso
desaparece  la  partida  de  reparación  de  infraestructuras  porque
consideran que se puede retrasar sin ningún problema. 

Señor Asenjo: Señala que están de acuerdo en el fondo en cuanto
hay que cubrir las bajas, pero no en la forma puesto que cree que
es precipitado. En cuanto a las bajas insiste en la contradicción
en que cree cae el equipo de gobierno cuando todo lo que era en su
día necesidad y urgencia ahora se la cargan de un plumazo, y en
cuanto a la contratación del mantenimiento de parques y jardines
cree  que  debería  haberse  empezado  antes  porque  ahora  ya  es
demasiado tarde para la plantación. 

Señora  Alcaldesa: Considera  que  se  está  haciendo  correctamente
porque habrá presupuesto para cubrir las bajas y en cuanto al
capítulo de reposición de infraestructuras se trataba de hacer más
aparcamientos y habrá que pausarlo y retrasarlo por asuntos más
urgentes.

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta.

Votan  a  favor  la  Señora  Alcaldesa,  el  Señor  Gasalla,  la
Señora Conde, el Señor Conde, la Señora Sobrón, el Señor García,
el  Señor  Sáez,  el  Señor  Redondo  y  el  Señor  Salazar  que  suman
nueve.

En contra la Señora Arrieta, la Señora Castillo, el Señor
Asenjo, el Señor Rioja, el Señor Olarte y el Señor González que
suman seis.
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Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y
seis abstenciones, en los siguientes términos:

 Vistos los artículos 40 a 42 del R.D. 500/1990, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos.

 Vista la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 Vista la  Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la
modalidad  de  modificación  del  crédito,  la  financiación  de  la
operación  y  su  justificación,  así  como  el  informe  de  la
Interventora.

 Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal
Informativa de Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 19 de
abril de 2018.

 El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

 1.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de
crédito nº 4/2018, del Presupuesto en vigor en la modalidad de
transferencia de créditos no vinculados jurídicamente, financiado
mediante minoraciones o bajas de créditos de otras aplicaciones
del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas,  sin  que  se  vea
perturbado  el  respectivo  servicio,  de  acuerdo  con  el  siguiente
resumen por capítulos:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

I Gastos de Personal  125.827,51 € 

II Gtos. Corrientes en bienes y servicios   12.100,00 € 

Total Altas  137.927,51 € 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  minoraciones  o
bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones,  en  los  siguientes
términos:
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CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gtos. Corrientes en bienes y servicios  82.927,51 € 

VI Inversiones reales   55.000,00 € 

Total Bajas  137.927,51 € 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos
que establece el artículo 41, del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos.

2.- Exponer al público el expediente por plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la inserción
del anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, durante los cuales
se  admitirán  sugerencias  o  reclamaciones.  El  expediente  se
considerará definitivamente aprobado si, al término del período de
exposición, no se hubieran presentado reclamaciones, sin necesidad
de nuevo acuerdo; en otro caso, se requerirá acuerdo expreso por
el que se resolverán las formuladas y se apruebe definitivamente,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3.- En su día se insertará en el Boletín Oficial de La Rioja,
la modificación del Presupuesto, resumida, a que se refieren los
artículos  112.3  de  la  Ley  7/1985  y  169.3  del  R.D.Legislativo
2/2004,  con  nota  de  recursos  en  ausencia  de  reclamaciones  y
sugerencias.

2.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2017.

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Se da cuenta al Pleno de este Ayuntamiento de que por Decreto
de Alcaldía de fecha 6 de marzo de 2018, se aprobó la Liquidación
del  Presupuesto  General  del  año  2017,  con  un  resultado
presupuestario ajustado de 2.206.482,43 euros y un remanente de
tesorería de 2.573.016,23 euros.
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Informada a la Comisión Municipal Informativa de Economía,
Hacienda y Patrimonio en sesión celebrada el día 14 de marzo, el
Pleno se da por enterado.

3.-  INFORME  DE  INTERVENCIÓN  SOBRE  RESOLUCIONES  ADOPTADAS
CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS OCTUBRE - DICIEMBRE 2017

La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta y
aclara que en Comisión de Hacienda ya se ha dado cuenta de que
faltaba por incluir el Reparo 16/2017 que se incluye.

ASUNTO : Dación de cuenta al Pleno de las resoluciones adoptadas
por  los  órganos  de  la  Entidad  Local  contrarias  a  los  reparos
efectuados desde el 1 de Octubre  de 2017 hasta 31 de Diciembre de
2017.

 La funcionaria que suscribe Edurne García Quintana, en base a lo
dispuesto  en  los  artículos  213  y  siguientes  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales de 5 de marzo y lo dispuesto
en el art. 4 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que
se regula el regula el régimen jurídico de  los funcionarios de la
Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, emite
el siguiente:

INFORME

PRIMERO.-  En virtud de lo dispuesto en el artículo 215 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), si en el ejercicio de la función interventora el órgano
interventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la
forma de los actos, documentos o expedientes examinados, deberá
formular sus reparos por escrito antes de la adopción del Acuerdo
o resolución.

SEGUNDO.-  El artículo 218 del TRLRHL, en el punto tres dispone:
“1. El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las
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resoluciones  adoptadas  por  el  Presidente  de  la  Entidad  Local
contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las
principales  anomalías  detectadas  en  materia  de  ingresos.  Dicho
informe  atenderá  únicamente  a  aspectos  y  cometidos  propios  del
ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. Lo
contenido en este apartado constituirá un punto independiente en
el  orden  del  día  de  la  correspondiente  sesión  plenaria.  El
Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe
justificativo de su actuación.”

TERCERO.-  Que la Intervención Municipal ha emitido durante el el
año 2017, desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre los
siguientes informes de reparo relativos a expedientes de gasto,
los cuales se relacionan a continuación:

Expdte N.ºreparo

Fecha

Fecha
Resoluc/

acuerdo

Importe Órgano 
gestor 
del gasto
reparado

Fase reparada Causa 
reparo

Modalidad de
gasto

Tipo  de
expedient
e

Convenio 
colaboración 
para atención 
a temporeros

10/2017

6/10/17

Acuerdo
de  JGL
del
30/10/17

Sin
determinar

Junta  de
Gobierno

Disposición o
compromiso

Otros
motivos

Gasto 
corriente

Convenio
con  otras
AAPP

Facturas
gastos

12/2017

13/10/17

Nº 6515

14/11/17

48.259,63 € Alcaldía Reconocimiento
de obligación

Por
omisión  de
requisitos
o  trámites
esenciales

Expediente
de 
contratación

Contrato
de
servicios

Nómina de 
Octubre 

13.REP.2017

31/10/17

Nº6254

31/10/17

5.021,37 € Alcaldía Reconocimiento
de obligación

Otros
motivos

Gastos de 
personal

Productiv
idad/grat
ificacion
es

Factura  de
gastos

14/2017

15/11/17

Nº7146

05/12/17

2.420 € Alcaldía Reconocimiento
de Obligación

Por
omisión  de
requisitos
o  trámites
esenciales

Expediente
de
contratación

Contrato
de
servicios

Nómina de 
Noviembre

15.REP.2017

30/11/17

Nº7069

30/11/17

4.963,54 € Alcaldía Reconocimiento
de obligación

Otros
motivos

Gastos de 
personal

Productiv
idad/grat
ificacion
es

Factura de 
gastos

16/2017

5/12/17

N.º 7680

26/12/17

8.183,41€ Alcaldía Reconocimiento
de obligación

Por
omisión  de
requisitos
o  trámites
esenciales

Expediente 
de 
contratación

Contrato
de
servicios

Nómina de 
Diciembre

17.REP.2017

17/12/17

Nº7691

27/12/17

5.011,39 € Alcaldía Reconocimiento
de obligación

Otros
motivos

Gastos de 
personal

Productiv
idad/grat
ificacion
es

El Pleno se da por enterado.
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4.-  INFORMACIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA  ENVIADA  AL  MINISTERIO  DE
HACIENDA  Y  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LO
DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012.

 La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

 En cumplimiento del artículo 4.b) de la Orden HAP/2015/2012,
de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de
27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera,  la  Intervención  Municipal  de  este  Ayuntamiento  ha
enviado, a través de las aplicaciones de la oficina virtual de
Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, la siguiente información:

 El  día  2  de  marzo  de  2018,  envía  los  datos  referidos  al
Presupuesto del año 2018.

 A resultas de los cuales y, una vez enviados y validados los
datos solicitados, el formulario resultante F.3.5. “Comunicación
de datos y firma de informe de evaluación sobre el cumplimiento de
objetivos  señalados  en  la  Ley  Orgánica  2/2012”  dice  que  el
Presupuesto General para 2018:

 a).- Cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria.
 b).- El nivel de deuda viva es de 730.000 euros.

 Informada a la Comisión Municipal Informativa de Economía,
Hacienda y Patrimonio en sesión celebrada el día 14 de marzo de
2018, el Pleno se da por enterado.

5.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 2.12, REGULADORA DE LA
"TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS
CON  FINALIDAD  LUCRATIVA  (TERRAZAS  DE  VELADORES  Y  QUIOSCOS  DE
HOSTELERÍA)".
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La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
 
 Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de
la misma.

Votan  a  favor  la  Señora  Alcaldesa,  el  Señor  Gasalla,  la
Señora Conde, el Señor Conde, la Señora Sobrón, el Señor García,
el  Señor  Sáez,  el  Señor  Redondo  y  el  Señor  Salazar  que  suman
nueve.

Se abstienen la Señora Arrieta, la Señora Castillo, el Señor
Asenjo, el Señor Rioja, el Señor Olarte y el Señor González que
suman seis.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y
seis abstenciones, en los siguientes términos:

Dada cuenta de la propuesta de modificación de la Ordenanza
Fiscal nº 2.12 reguladora de la “Tasa por ocupación de terrenos de
uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa (Terrazas
de Veladores y Quioscos de Hostelería)”.

 Vistos los artículos 56 del R.D.Legislativo 781/86, de 18 de
abril, en relación con el 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril; y 16 y
17  del  R.D.Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 19 de abril de 2018.

El Pleno por mayoría de los presentes, acuerda:

 1).- Aprobar con carácter provisional la modificación de la
Ordenanza Fiscal nº 2.12 reguladora de la “Tasa por ocupación de
terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa
(Terrazas  de  Veladores  y  Quioscos  de  Hostelería)” ,  en  los
términos que figuran en el anexo a este acuerdo.

 2).- Someter a información pública el presente acuerdo, junto
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con el expediente, mediante su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento durante un plazo de treinta días, a lo largo del
cual los interesados podrán examinar dicho expediente y presentar
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.  De  no  presentarse
reclamación  alguna  el  presente  acuerdo  se  entenderá  elevado  a
definitivo.

 3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La
Rioja y en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia, a
los efectos prevenidos en el apartado anterior.

 4).-  Señalar  como  fecha  de  entrada  en  vigor  de  la
modificación propuesta el día siguiente al de la publicación del
acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación en el
Boletín Oficial de la Rioja.

 5).- Facultar a la Alcaldía-presidencia para dictar las
 resoluciones necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

A N E X O
ORDENANZA Nº 2.12

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS
CON FINALIDAD LUCRATIVA (TERRAZAS DE VELADORES Y QUIOSCOS DE

HOSTELERÍA)

 
 Artículo 7º.-  DEVENGO:

 1.- La tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o
el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  para
instalación de mesas y sillas con finalidad lucrativa (terrazas de
veladores y quioscos de hostelería).

 2.- El período impositivo coincidirá con el año natural y las
cuotas se devengarán el 1 de enero de cada año, excepto:

 A).-  Cuando  se  trate  de  nuevas  altas  solicitadas  por  el
período anual, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a
esa circunstancia  con el consiguiente prorrateo por trimestres
naturales de la cuota tributaria de la tasa.

 B).- Cuando se trate de autorizaciones por temporada, en cuyo
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caso el período impositivo se extenderá del 15 de marzo al 31 de
octubre.

 Artículo 9º.- GESTIÓN :

 1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán
irreducibles por el período anual o de temporada autorizado, salvo
en los siguientes supuestos:

 A).-  Cuando se trate de  nuevas altas solicitadas por el
período anual, en cuyo caso el importe de la cuota tributaria de
la tasa se prorrateará por los trimestres naturales que restan
para finalizar el año, incluido el del comienzo del uso privativo
o del aprovechamiento solicitado. 

 B).- Cuando el derecho a la utilización o aprovechamiento del
dominio público no pueda hacerse efectivo temporalmente durante un
período superior a quince días, por causas no imputables al sujeto
pasivo a cuyo favor se hubiera otorgado la licencia, sino por
causas imputables a este Ayuntamiento o a un tercero al que se
hubiese concedido por este Ayuntamiento la oportuna licencia de
ocupación de vía pública para la realización de cualquier tipo de
construcción,  instalación  u  obra,  el  importe  de  la  cuota  se
prorrateará por trimestres naturales en el caso de autorización
concedida  por  el  período  anual  y  por  meses  en  el  caso  de
autorización  concedida  por  temporada.  A  tal  fin  los  sujetos
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales (caso de autorización
concedida  por  el  período  anual)  y  a  los  meses  (caso  de
autorización concedida por temporada) en los que no se hubiera
hecho efectivo el uso o aprovechamiento.

6.-  SOLICITUD DE D. FELIPE GARCÍA LÓPEZ, TAXISTA MUNICIPAL, DE
AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR A D. JOSÉ SERRANO LÓPEZ  PARA EJERCER
LAS  FUNCIONES  DE  CONDUCTOR  ASALARIADO  ADSCRITO  A  LA  LICENCIA
MUNICIPAL DE TAXISTA OTORGADA AL SR. GARCÍA.
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  La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
 Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de
la misma.
 La propuesta es aprobada, por unanimidad de los presentes en
los siguientes términos:
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Felipe García
López, taxista del Ayuntamiento de Haro con licencia de la clase
A,  solicitando  autorización  para  contratar  como  conductor
asalariado a D. José Serrano López, para ejercer las labores de
conductor del vehículo adscrito a licencia que tiene concedida el
Sr. García.
 Dada cuenta de la documentación presentada.
 Visto el art. 14 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios
Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.
 Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio  Ambiente
celebrada el pasado día 12 de marzo de 2018.
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:
 1º.-  Conceder  a  D.  José  Serrano  López,  permiso  local  de
conductor para ejercer las labores como conductor asalariado del
titular de la licencia municipal de taxis de la clase A que tiene
concedida D. Felipe García López.
 2º.- Comunicar a D. Felipe García López y a D. José Serrano
López que deberá ejercer la profesión durante al menos un año,
trascurrido el cual el titular de la licencia podrá solicitar al
Ayuntamiento de Haro la transmisión de la licencia municipal de
taxis  a  favor  del  conductor  asalariado  con  permiso  local  de
conductor.

7.-  RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA
TERCERA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE LA TENENCIA DE
PERROS EN HARO.

 La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
 Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de
la misma.
 La propuesta es aprobada, por unanimidad de los presentes en
los siguientes términos:
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Habida cuenta que por acuerdo adoptado en sesión plenaria de
este Ayuntamiento, celebrada el día 3 de enero de 2018 se aprobó
inicialmente la "Tercera Modificación de la Ordenanza Municipal de
la Tenencia de Perros”.

Habida  cuenta  que,  sometido  a  información  pública  el
expediente por plazo de 30 días, mediante anuncio publicado en el
B.O.R. nº 8 de fecha 19 de enero de 2018 y Tablón de Edictos de la
Corporación, finalizando el plazo el día 2 de marzo de 2018, se
presentó la siguiente alegación:
-  Carmen  Faulín  Martínez,  como  Presidenta  de  la  Asociación
Protectora  de  Animales  en  la  Rioja,  presenta  la  siguiente
alegación (R.E. n.º 1870/2018 de  27/02/2018).

Visto  el  informe  emitido  al  respecto  por  la  Secretaria
General, de fecha 4 de abril de 2018, en el que consta:

“Primero: La legislación aplicable está constituida por las
siguientes disposiciones:   - Artículos 22.2 b), 49, 65.2 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por las leyes 11/1999
y 57/2003, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LRBRL)
                    - Artículos 55 y 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local. (TRRL)
                    - Artículos 50.3 y 196.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales. (ROF)

Segundo:  Vistas la única alegación presentadas en el período
de información pública: 
 -  Dña.  Carmen  Faulín  Martínez,  como  Presidenta  de  la
Asociación protectora de Animales en La Rioja y en representación
de la misma (RE 1.870 de 27/02/2018). 
 Considerando que  las alegaciones han sido presentadas en el
plazo concedido al efecto, deben admitirse a trámite. 
 Tercero:  En  relación  con  el  contenido  de  las  alegaciones
presentadas se pasan a analizar una a una las referidas en el
mismo y a analizarlas desde el punto de vista legal: 
1,2  y  3:  Se  refiere  a  informes  de  la  Organización  colegial
Veterinaria  y  a  todos  los  Colegios  Veterinarios  de  España  los
cuales,  según  indica,  consideran  que  este  sistema  no  es  ni
conveniente ni necesario y podría malograr los éxitos alcanzados
con el sistema vigente de identificación animal. 
Al respecto cabe señalar que tal y como se señala en el apartado
1º  del  artículo  1  de  la  ordenanza  que  se  modifica  se  recoge
expresamente lo siguiente “ Sin perjuicio de las obligaciones y
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registros establecidos en el Decreto 61/2004, de 3 de diciembre,
por  el  que  se  aprueba  el   Reglamento  Regulador  de  la
Identificación  de  los  Animales  de  Compañía  (perros,  gatos  y
hurones) en la Comunidad Autónoma de La Rioja, o de la residencia
habitual,  en  el  Censo  Canino  Municipal  de  Haro  deberán
constar….” , esto es, en ningún caso es intención del Ayuntamiento
sustituir  el  censo  canino  municipal  por  los  regulados  en  la
normativa  autonómica  o  estatal  de  obligado  cumplimiento  en  el
ámbito  respectivo,  sino  simplemente  en  uso  de  las  competencias
atribuidas al ayuntamiento en la normativa básica estatal y en
concreto  conforme  preceptúa  el  art.  25  2  b)  el  Municipio  es
competente  en  la  materia  de  Medio  ambiente  urbano:  en
particular….gestión de los residuos sólidos urbanos; así como j)
Protección de la salubridad pública, así como lo recogido en el
artículo 10 de la Ley  5/1995, de 22 de marzo, de Protección de
los Animales de La Rioja señala que: 1.- Los poseedores de perros
que  lo  sean  por  cualquier  título  deberán  censarlos  en  el
Ayuntamiento donde residan habitualmente dentro del plazo máximo
de tres meses contados a partir de la fecha de su adquisición. El
animal deberá llevar de forma permanente la identificación censal.
Por su parte en el apartado tercero se señalan los datos mínimos
que  deberán  constar  en  dicho  censo,  pero  nada  impide  que  el
Ayuntamiento añada algún dato más para su gestión y en el ámbito
de sus competencias propias. Así mismo el artículo 12 añade que
corresponderá a los Ayuntamiento, dentro de su término municipal,
la recogida de los animales perdidos o extraviados, abandonados y
vagabundos,  debiendo  hacerse  cargo  de  ellos  hasta  que  sean
recuperados, cedidos o sacrificados. 
Por  lo  tanto  nada  impide  en  ejercicio  de  las  competencias
municipales añadir este dato en el Censo canino municipal de Haro,
por  considerarlo  de  interés  para  un  correcto  ejercicio  de  los
servicios municipales en las materias señaladas. 
4: Consideran que no aporta ninguna ventaja, sino al contrario, y
que solo podría ser compelementario al sistema de identificación
con  microchip,  añadiendo  que  las  ventajas  en  función  de  la
relación  coste-beneficio,  no  justifica  ni  el  esfuerzo
organizativo, ni la inversión en recursos humanos y económicos. 

Como ya se ha señalado en el apartado anterior, precisamente con
el carácter de complementario a los datos mínimos recogidos en la
legislación autonómica se realiza esta modificación, la cual ha
valorado la corporación municipal como adecuada al cumplimiento de
los  fines  que  la  originan  y  necesaria  para  el  cumplimiento
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adecuado en la prestación de los servicios públicos municipales de
interés para todos los ciudadanos de Haro y especialmente para una
identificación  lo  más  ágil  posible  en  el  caso  de  perros
abandonados lo cual revertirá en la protección de dichos animales.
5  y  6.  Critican  el  que  consideran  interés  punitivo  de  la
modificación propuesta y que consideran que en nada contribuye a
la protección y bienestar animal y que podría poner en riesgo el
sistema actual vigente, añadiendo que el ADN está concebido para
otros fines científicos cuestionando la idoneidad y pertinencia
del sistema propuesto para la identificación obligatoria, con el
reconocimiento  del  aporte  científico  que  las  pruebas  genéticas
tienen en medicina veterinaria.
Siendo como queda dicho un dato complementario a los datos mínimos
exigidos  por  la  normativa  autonómica  en  ningún  caso  se  está
poniendo en riesgo el sistema actual vigente como alegan, sino que
en uso de las atribuciones legalmente establecidas se considera
adecuado su implantación en el municipio de Haro para solventar
una serie de problemas que se dan de facto en el municipio, y que
vistos  los  resultados  que  se  están  dando  en  otras  localidades
donde  se  ha  implementado  con  buenos  resultados  se  entiende
adecuado llevarlo a cabo también en el municipio de Haro, máxime
teniendo en cuenta precisamente el enorme valor científico que las
pruebas  genéticas  tienen  en  medicina  veterinaria  siendo
precisamente  un  profesional  veterinario  quién  deba  llevarla  a
cabo. 
7.  Entienden  que  de  nada  servirá  un  doble  sistema  de
identificación  y  que  lo  que  hace  falta  es  controlar  el  que
actualmente existe y que ha demostrado su fiabilidad, basado en un
registro  oficial,  el  RIAC,  que  tiene  su  continuidad  con  un
registro estatal como es el REIAC que integra e interconecta los
datos de los animales identificados de toda España, y que a su vez
está vinculado con un sistema a nivel europeo EUROPETNET.
Como ya se ha indicado en la alegación primera, a la que nos
remitimos, no se trata de sustituir un registro por otro, sino de
añadir un dato más a los mínimos establecidos en aquel. Haciéndolo
si cabe más completo para la identificación del animal. 

8. Señalan en relación a la posibilidad de detectar quienes son
los dueños que no recogen las heces de los perros, en la práctica
se ha demostrado la inutilidad de esta medida y la imposibilidad
de sancionar con este sistema.
Se trata esta de una cuestión de oportunidad que no de legalidad
que  corresponde  a  la  Corporación  municipal  en  uso  de  sus
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competencias valorar, y así se ha hecho y se ha decidido incluir
como dato mínimo para el municipio de Haro el del ADN canino por
considerarlo adecuado a los intereses de los vecinos y para un
mejor cumplimiento de los servicios municipales y para una mejor
protección  de  los  propios  animales  como  ya  se  señala  en  la
exposición de motivos de la modificación. 
9. Considera que esta medida criminaliza y convierte a los dueños
de  animales  en  culpables  potenciales  y  ciudadanos  de  segunda.
Quienes  no  identifican  a  sus  perros  mediante  microchip
difícilmente van a llevar a sus perros al veterinario para hacer
una prueba de ADN.
Teniendo en cuenta que tanto la implantación del microchip como la
prueba de ADN, en este caso, deben ser realizadas por personal
veterinario  colaborador,  según  los  términos  recogidos  el  el
Decreto  61/2004,  de  3  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  regulador  de  la  identificación  de  los  Animales  de
Compañía en la Comunidad Autónoma de La Rioja, se están cumpliendo
adecuadamente  la  normativa  al  respecto  y  por  tanto  será  de
obligado  cumplimiento  para  todo  poseedor  de  perros  en  Haro,
debiendo  sancionarse  igualmente  al  que  incumple  tanto  una  como
otra normativa, lo cual no significa una criminalización de ningún
poseedor de animal, sino simplemente de proteger los derechos de
todos  los  vecinos,  poseedores  de  perros  o  no,  así  como  a  los
propios animales, todo ello dentro de las competencias asignadas
legalmente al municipio.
10.  Critica  los  costes  que  el  registro  de  ADN  supondrá  a  los
propietarios de los animales y considera que será un coste añadido
para todos los ciudadanos.
Se considera por la Corporación municipal que dichos costes serán
mucho  menores  que  los  que  suponen  actualmente  para  todos  los
vecinos de Haro solventar los problemas que se intentan evitar con
este dato, y siendo una cuestión de seguridad y de salubridad
pública se entiende prioritaria a la hora de prestar un adecuado
servicio público tanto para los dueños de los animales como para
los propios animales y el resto de los vecinos.  
A la vista de las alegaciones presentadas y del análisis de cada
una de ellas se considera que deben ser DESESTIMADAS desde el
punto de vista legal.”

Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio  Ambiente
celebrada el pasado día 9 de abril de 2018.

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:
1).- Desestimar la alegación presentada por Dª Carmen Faulín
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Martínez, como Presidenta de la Asociación Protectora de Animales
en la Rioja.

2).- Aprobar definitivamente la Tercera Modificación de
la “Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de perros en
Haro”, de acuerdo con el texto que figura como Anexo.

3).- Remitir el acuerdo, junto con el texto íntegro de la
Ordenanza  a  la  Delegación  del  Gobierno  en  la  Rioja  y  a  la
Comunidad Autónoma de La Rioja, a los efectos previstos en el art.
70.2,  en  relación  con  el  65.2  de  la  Ley  7/1985  y  habiendo
transcurrido  el  plazo  previsto  en  el  art.  65.2,  publicar  el
presente acuerdo junto con el texto íntegro de la Ordenanza, en el
Boletín Oficial de La Rioja.

ANEXO

TERCERA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA DE PERROS EN HARO.
ART. 1º.- DEL CENSO CANINO MUNICIPAL
1.- Sin perjuicio de las obligaciones y registros establecidos en
el Decreto 61/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento  Regulador  de  la  Identificación  de  los  Animales  de
Compañía (perros, gatos y
hurones) en la Comunidad Autónoma de La Rioja, o de la residencia
habitual, en el Censo Canino Municipal de Haro deben constar todos
los  cánidos  que  habitualmente  residan  en  el  término  municipal,
pudiendo ser censados en el mismo cualesquiera otros animales de
compañía  a  solicitud  de  sus  propietarios  o  poseedores.  Se
entenderá  habitualidad  tanto  el  empadronamiento  o  residencia
continua del propietario del animal o de éste, como la titularidad
de algún inmueble
en el municipio.
2.- La utilización de la información contenida en el censo se
utilizará en todo caso, con sometimiento a cuanto dispone la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter  personal  y  R.D.  994/1999  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Medidas de Seguridad
de los Ficheros Automáticos que contengan datos de carácter
personal.
3.- Especialmente se utilizará el censo para recordar a quienes en
el mismo constan como propietarios o poseedores de animales de
compañía, sus obligaciones principalmente de carácter sanitario.
En su caso, se les requerirá la acreditación de que efectivamente
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se ha prestado al animal, por razones de sanidad animal o salud
pública,  cualquier  tratamiento  preventivo  declarado  obligatorio
por la Administración competente. Con periodicidad mínima bienal,
se  requerirá  a  todos  los  propietarios  de  perros  censados  que
acrediten  en  el  plazo  de  tres  meses  el  hecho  de  haberles
suministrado la vacuna antirrábica.
4.- El Censo Municipal se formará, llevará y actuará por medios
informáticos mediante una base de datos a la que tendrán acceso
los servicios municipales, en la que constarán los datos relativos
a:
- Fecha de inscripción.
- Número de inscripción.
- Código de identificación RIAC.
- Código de referencia base de datos genética (patrón de ADN).
- Especie, raza, sexo, tamaño y color.
- Año de nacimiento del animal.
- Domicilio habitual del animal.
- Otros signos identificadores.
- Nombre, apellidos y DNI del propietario o poseedor del animal.
-  Domicilio,  teléfono  y  correo  electrónico  del  propietario  o
poseedor del animal.
- Fecha de firmeza de las resoluciones de carácter sancionador que
resulten  impuestas  al  propietario  o  poseedor  del  animal  por
cualesquiera  infracciones  previstas  en  esta  disposición,  con
mención del número de expediente.
5.- Las inscripciones se formalizarán de oficio, o a instancia de
parte.
Primero.- Las inscripciones se formalizarán de oficio cuando por
el RIAC, o por la autoridad municipal competente
así se acuerde.
Segundo.-  La  inscripción  se  formalizará  a  instancia  de  parte
cuando el propietario o poseedor del animal lo solicite y, al
tiempo, acredite documentalmente el hecho de
la previa identificación, pago de las tasas y cartilla sanitaria.
6.- Es obligación del responsable del cánido instar su inscripción
en el RIAC y en el Censo Municipal, al cumplir el animal los tres
meses de edad.
7.- El procedimiento analítico y de muestreo para la confección de
la base de datos genética (patrón de ADN) de todos los animales
censados será establecido por el Negociado de Medio Ambiente, en
todo caso, la determinación
del patrón de ADN será requisito obligatorio para la inscripción
en el Censo Municipal y deberá ser facilitado al ayuntamiento con
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el resto de datos censales.
8.-  La  resolución  por  la  que  se  acuerda  la  inscripción  será
notificada al propietario con entrega de la chapa identificativa a
la que hace referencia el punto 10 junto con una tarjeta expresiva
de las señas del animal y su propietario.
9.- Será obligación de los propietarios de los perros censados el
abono de los costes de análisis, registro y renovaciones, así como
de los de identificación de infractores.
10.- El Ayuntamiento, facilitará a los dueños poseedores de los
perros censados una chapa de identificación numerada. Al efecto:
Primero.- Los perros que circulen por las vías y espacios públicos
en el término municipal han de ir provistos en lugar visible de la
aludida chapa. La chapa de identificación numerada será entregada
al propietario o poseedor del animal censado previo pago de la
tasa  municipal  correspondiente  por  inscripción  en  el  censo
municipal.
Segundo.- En caso de pérdida o extravío, será facilitada nueva
chapa con idéntico número a la anterior, previo pago de la tasa
municipal que esté prevista para las sucesivas chapas (tasa por
reexpedición  de  chapa  identificativa  y  verificación  de  patrón
genético).
Tercero.- El uso de chapa falsa, entendiendo por tal tanto la no
expedida por el Ayuntamiento, como la colocación a un animal de
chapa que corresponda a otro del mismo o distinto dueño, será
sancionado  como  falta  grave.  Ello  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad penal que pueda recaer sobre el autor del hecho, a
cuyo efecto, será notificada al Ministerio Fiscal la resolución
que inicie el procedimiento sancionador.
11.-  Los  propietarios  de  cánidos  quedan  obligados  a  comunicar
fehacientemente al Ayuntamiento cualquier cambio de los datos que
configuran el registro del animal. Al efecto:
Primero.-  Las  bajas  por  muerte  o  desaparición  de  los  animales
serán comunicadas por sus propietarios o poseedores al Servicio
Municipal en el plazo de una semana
desde que se produzca. 
Segundo.- Los cambios de domicilio del propietario o del animal se
podrán comunicar al referido Servicio en el plazo
de un mes.
Tercero.- Cuando se produzca la muerte del animal no se abandonará
su cuerpo en la vía pública, ni en solares o terrenos del término
municipal, pudiendo en todo caso, hacerse cargo el propietario,
siempre que se observen las condiciones de higiene y salubridad
que la eliminación del
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cuerpo requiere.
ART. 2º.- VACUNACION:
 1.- Todo perro deberá ser vacunado contra la rabia cada dos años,
y en todo caso, a partir del tercer mes en el primer año de vida,
haciéndose  constar  el  hecho  en  la  correspondiente  tarjeta
sanitaria  del  animal.  En  el  momento  de  la  vacunación  se  le
entregará  al  propietario  del  perro  una  chapa  numerada  de
vacunación anual que deberá ir adosada en todo momento al collar
del animal.
 2.- Los establecimientos dedicados a la producción y venta de
perros,  los  profesionales  veterinarios  y  las  clínicas  caninas
autorizadas  para  realizar  la  vacunación  antirrábica,
obligatoriamente  solicitarán  las  dosis  de  vacunas  necesarias  y
comunicarán  a  la  Dirección  General  de  Salud,  las  operaciones
realizadas, los datos de identificación de los perros vacunados,
así como los nombres y domicilios de los propietarios respectivos.
 3.-  Las  Campañas  de  vacunación  que  realicen  los  servicios
veterinarios  competentes  serán  anunciadas  con  la  antelación
oportuna.
 4.- En el mismo acto de la vacunación se le suministrará al
animal un preparado antiparasitario intestinal.
ART. 3º.- PERROS VAGABUNDOS Y ABANDONADOS:
 1.-  Se  considerarán  perros  vagabundos  los  que  carezcan  de
identificación y no vayan acompañados de persona alguna.
 Se  considerarán  perros  abandonados  los  que,  a  pesar  de  ir
provistos de identificación, circulen libremente sin la compañía
de persona alguna y no haya sido denunciado su extravío por su
propietario o persona autorizada.
 2.-  Las  personas  que  no  deseen  seguir  teniendo  un  perro,  en
ningún caso lo abandonarán, debiéndolo comunicar en el Servicio
Municipal correspondiente, ateniéndose en caso de no hacerlo a las
responsabilidades que tal omisión diere lugar.
ART. 4º. CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS:
 1.- El poseedor de un animal tiene la obligación de mantenerlo en
buenas condiciones higiénico-sanitarias y aplicar todo tratamiento
preventivo declarado obligatorio.
 Asimismo,  tienen  la  obligación  de  facilitarle  la  alimentación
adecuada a sus necesidades.
 2.- En virtud de lo anterior, se prohíbe:
 a)  Maltratar  o  agredir  físicamente  a  los  animales,  así  como
someterlos  a  cualquier  otra  práctica  que  les  pueda  producir
sufrimientos o daños injustificados.
 b) Abandonarlos.
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 c) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista
higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados
y la atención necesarios que exijan sus necesidades etológicas,
según raza y especie.
 d)  Practicarles  mutilaciones,  excepto  las  efectuadas  o
controladas  por  los  veterinarios  en  caso  de  necesidad  o  por
exigencia  funcional,  o  para  mantener  las  características
estéticas.
 e)  Suministrarles  alimentos  o  sustancias  que  puedan  causarles
sufrimientos,  daños  o  la  muerte,  así  como  alimentarlos  con
vísceras, cadáveres y despojos procedentes de otros animales que
no hayan superado los oportunos controles sanitarios.
ART. 5º.- PERROS EN LUGARES PUBLICOS:
 1.- Queda prohibido el traslado de perros en cualquier medio de
transporte público.
 2.- Queda prohibida la entrada y permanencia de perros en todo
tipo  de  establecimientos  destinados  a  la  fabricación,
manipulación,  almacenaje,  transporte  o  venta  de  productos
alimenticios,  así  como  en  establecimientos  tales  como  hoteles,
pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares.
 3.-  Queda  prohibida  la  entrada  y  permanencia  de  perros  en
espectáculos  públicos  deportivos  y  culturales,  así  como  en  las
piscinas públicas, y en establecimientos públicos en general.
 4.- El acceso y permanencia de perros en lugares comunitarios,
privados, tales como sociedades culturales recreativas, zonas de
uso común de comunidades de vecinos, etc. estará sujeto a las
normas que rijan dichas entidades.
 5.-  Los  perros  lazarillos  quedan  exentos  de  las  anteriores
prohibiciones.
ART. 6º.- PERROS EN LUGARES PRIVADOS:
 1.- Se autoriza con carácter general la tenencia de perros en
domicilios  particulares,  siempre  que  las  circunstancias  de
alojamiento  en  el  aspecto  higiénico  lo  permitan  y  que  no  se
produzca  ninguna  situación  de  peligro  o  incomodidad  para  los
vecinos o para otras personas en general.
 2.- Queda totalmente prohibida la tenencia de perros en viviendas
no ocupadas. Asimismo, en caso de probada molestia
 para los vecinos, queda prohibida la tenencia de dichos animales
en locales bajo viviendas o próximos a ellas.
 3.- El uso de ascensores por personas que vayan acompañadas de
perros (en circunstancias en que se concurra con otras personas)
se hará de manera que no coincidan en la utilización del ascensor
cuando estas últimas así lo deseen.
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 4.- No se autorizará en zona urbana la explotación con carácter
comercial de la cría de perros. Este tipo de actividad estará
sujeto a la obtención de la previa licencia
 municipal,  tramitada  conforme  al  Reglamente  de  Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de Noviembre de
1.961.
 5.- No se autorizará la venta callejera de dichos animales.
 6.- Los establecimientos de tratamiento, cuidados o alojamiento
de perros, dispondrán obligatoriamente de salas de espera con el
fin de que éstos no permanezcan en la vía pública, escaleras,
etc., antes de entrar en los citados establecimientos.
ART. 7º.- PERROS EN VIAS PUBLICAS:
 1.-  En  las  vías,  plazas  y  parques  públicos,  los  perros  irán
obligatoriamente  sujetos  por  correa  o  cadena,  que  en  aquellos
perros de gran corpulencia, no deberá exceder de 1,40 metros de
longitud.
 El uso del bozal será ordenado por la autoridad municipal cuando
las circunstancias sanitarias así lo aconsejen y mientras duren
aquéllas.  Deberán  circular,  en  todo  caso  con  bozal,  aquellos
perros cuya peligrosidad sea razonablemente previsible, dada su
naturaleza y características.
 En el collar siempre irá adosada la chapa de vacunación anual.
 2.- Si circunstancialmente un perro circulase suelto al lado de
su amo o acompañante, no será considerado como perro vagabundo,
aunque el hecho será objeto de sanción.
 3.- Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan
perros impedirán que éstos depositen sus deyecciones en las vías
públicas,  jardines  y  paseos,  y  en  general,  en  cualquier  lugar
destinado al tránsito de peatones, tolerándose que lo hagan en los
sumideros de las alcantarillas o en aquellos lugares especialmente
establecidos para tal fin por este Ayuntamiento.
 En el caso de que se produzca la infracción a esta norma, el
propietario  o  persona  que  conduzca  el  perro  estará  obligado  a
retirar las depositaciones del animal.
 4.- Los conductores de perros pondrán especial ciudado en que
éstos no molesten a niños y adultos, así como que dichos animales
no accedan a los espacios ajardinados.
ART. 8º.- PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS:
 1.-  Para  la  tenencia  de  perros  potencialmente  peligrosos,
considerados  así  según  la  normativa  vigente  por  sus
características  morfológicas,  de  carácter,  o  por  pertenecer  a
alguna  de  las  razas  caninas  potencialmente  peligrosas,  es
obligatorio que el propietario posea la correspondiente licencia
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administrativa, otorgada por el Ayuntamiento, que le habilite para
ello. Asimismo, deberá disponer de una certificación acreditativa
de la inscripción del animal en el Registro Municipal de animales
potencialmente peligrosos.
 2.- Los propietarios de perros potencialmente peligrosos están
obligados  al  cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad
especificadas en el art. 8 del Real Decreto 287/2002 de 22 de
marzo sobre la tenencia de animales potencialmente peligrosos, u
otras medidas que en este sentido pudieran aprobarse.
ART. 9º.- ACCIONES EN CASO DE MORDEDURA:
 1.- Las personas mordidas por perros darán inmediata cuenta del
hecho a las autoridades sanitarias. El propietario o poseedor del
animal mordedor estará obligado a facilitar la tarjeta sanitaria
canina y cuantos datos puedan servir de ayuda tanto a la persona
lesionada o sus representantes como a las autoridades sanitarias
que lo soliciten.
 2.- Los perros que hayan mordido a personas u otros animales,
serán sometidos a observación en el tiempo y forma
 que determinen los servicios oficiales veterinarios.
 3.- Los propietarios o poseedores de perros que sospechen que los
mismos padecen de rabia deberán comunicar el hecho a los Servicios
Municipales  correspondientes,  debiendo  cumplir  todas  las
instrucciones que éstos les señalen.
 4.- Cuando se compruebe la manifiesta peligrosidad de un perro,
el mismo será retirado por los Servicios correspondientes, previo
informe del Veterinario titular del
 Servicio, quien determinará el destino del animal.
ART. 10º.- RESPONSABILIDAD:
 1.- El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria  del  propietario,  será  responsable  de  los  daños,
perjuicios y molestias que ocasione, de acuerdo con lo establecido
en el Código Civil.
ART. 11º.- INFRACCIONES:
 1.-  Las  infracciones  serán  calificadas  leves,  graves  y  muy
graves.
 a).-  Infracción  leve:  El  incumplimiento  de  los  artículos
siguientes:
Art.  1º.1.,  1º.2.,1º.3,1º.4,1º.5,1º.6,1º.7,1º.8,1º.9,   2º.2.,
2º.3., 2º.4., 3º.2., 5º, 6º.1., 6º.2., 6º.3., 6º.5., 6º.6., 7º.1.,
7º.2., 7º.4.
 b).-  Infracción  grave:  El  incumplimiento  de  los  artículos
siguientes:
Art. 1º.10 Tercero,1º.11 tercero , 6º.4., 7º.3.
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 c).- Infracción muy grave: El incumplimiento de los artículos
siguientes:
 Art. 2º.1., 4º, 8º, 9º.1., 9º.3.
 2.-  Toda  persona  natural  o  jurídica  podrá  denunciar  ante  el
Ayuntamiento  de  Haro  cualquier  infracción  de  la  presente
Ordenanza.
 3.-  Los  Agentes  Municipales  cuidarán  especialmente  del
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  esta  Ordenanza,  formulando  las
denuncias correspondientes a los infractores de las mismas.
ART. 12º.- SANCIONES:
 1.- Las infracciones leves se sancionarán con una multa de 50
euros.
 2.- Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 100
euros.
 3.- Las infracciones muy graves se sancionarán con una multa de
150 euros.
 4.- Las reincidencias en el plazo de un año serán sancionadas del
modo siguiente:
 1ª Reincidencia 2ª Reincidencia
 Infracción leve 75 euros. 100 euros.
 Infracción grave 150 euros. 200 euros.
 Infracción muy grave 225 euros. 300 euros.
ART. 13º.- PRESCRIPCIONES:
Las infracciones leves prescriben a los seis meses a contar desde
el día en que la infracción se hubiera cometido. Las infracciones
graves a los dos años. Y las muy graves a los tres años.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La obligación de los propietarios de registro en el censo canino
municipal con su patrón de ADN regulado en el artículo 1 de la
presente ordenanza será exigible a partir del 1 de julio de 2018.
DISPOSICIÓN FINAL
Esta  Ordenanza  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

8.-  ADENDA 2018 AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE
EL GOBIERNO DE LA RIOJA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO PARA EL
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  E  INVERSIONES  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS
SOCIALES.
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 La Señora Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.
 
 Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de
la misma.
 La propuesta es aprobada, por unanimidad de los presentes en 
los siguientes términos:

Dada  cuenta  de  la  Adenda  2018  al  Convenio  Marco  de
Colaboración  suscrito  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste
Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e inversiones
en materia de Servicios Sociales.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social de fecha 11 de abril de 2018,
en el que se informa favorablemente sobre la aprobación de la
Adenda 2018 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de
La Rioja y éste Ayuntamiento de Haro, en los términos establecidos
en dicho documento. 

Visto que el citado documento pretende establecer un marco
estable  de  colaboración  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste
Ayuntamiento. 

Visto que en el citado Convenio se establecen los proyectos
financiados para el año 2018:

PRESTACIONES BÁSICAS:

Programa de Ayuda a Domicilio:
  
  Proyecto:  Atenciones directas a personas en situación de

dependencia en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 70 %
del coste del proyecto para la prestación de 18.700 horas con un
importe máximo de 174.227,90 euros. El resto de la financiación,
30% corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo exigir de las
personas usuarias participación para la financiación del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  para  la  promoción  de  la
autonomía personal en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el
70 % del coste del proyecto para la prestación de 1.100 horas con
un importe máximo de 10.248,70 euros. El resto de la financiación,
30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo exigir de las
personas usuarias participación para la financiación del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  a  menores  declarados  en
situación de riesgo en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el
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70 % del coste del proyecto para la prestación de 500 horas, con
un importe máximo de 4.658,50 euros. El resto de la financiación,
30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo exigir de las
personas usuarias participación para la financiación del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  a  personas  y  familias  en
riesgo de exclusión social  en el cual el Gobierno de La Rioja
aportará el 70 % del coste del proyecto para la prestación de 100
horas,  con  un  importe  máximo  de  931,70  euros.  El  resto  de  la
financiación, 30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo
exigir de las personas usuarias participación para la financiación
del Servicio.

- Programa de Prevención Específica:
  
   Proyecto: Prevención Específica de Menor y Familia, en el

cual  el  Gobierno  de  La  Rioja  aportará  el  80%  del  coste  del
proyecto, con un importe máximo de 18.864,00 euros, el resto de la
financiación, 20% corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

   Proyecto:  Intervención con Familias de Adolescentes en
Crisis, en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 80%, del
coste del proyecto, con un importe máximo de 14.442,00 euros, el
resto  de  la  financiación,  20%  corresponderá  al  Ayuntamiento  de
Haro. 

Programa de Prestaciones Complementarias:

   Proyecto:  Ayudas  de  emergencia  social,  en  el  cual  el
Gobierno de La Rioja aportará el 80% del coste del proyecto, con
un importe máximo de 8.000,00 euros, el resto de la financiación,
20% corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

Proyecto: Ayudas para suministro energético, en el cual
el Gobierno de La Rioja aportará el 100 % del coste del proyecto,
con un importe máximo de 5.000 euros.

Para  la  concesión  de  éstas  ayudas  se  atenderá  a  los
siguientes  criterios:  Las  ayudas  para  evitar  el  corte  del
suministro ascenderán a un máximo de 600 euros por hogar y año. Si
en la unidad familiar hay menores a cargo, el importe máximo será
de 750 euros.
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El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda: 
1).- Aprobar el contenido del Texto definitivo de la Adenda

2018 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de La
Rioja y el Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e
inversiones en materia de Servicios Sociales. 

2).-  Remitir  certificado  del  acuerdo  de  Pleno  donde  se
aprueba dicho texto a la Dirección General de Servicios Sociales
de  la  Consejería  de  Políticas  Sociales,  Familia,  Igualdad  y
Justicia de la Comunidad Autónoma.

3).- Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dª. Laura Rivado Casas, o
concejal en quién delegue, para la firma de cuantos documentos
sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las veinte
horas y cuarenta minutos del día indicado, se levantó la sesión de
la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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